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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No.- 0036-GADMSO-AL-2024. 
 

Md. Vet. Byron Rubio Heras en calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Sevilla de Oro, de conformidad con el 
nombramiento conferido por el Consejo Nacional Electoral del Ecuador, que lo designa 
como máxima Autoridad de la Institución y le faculta realizar procesos de administración 
pública. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador; considerando que la seguridad jurídica es el 
conocimiento y la certeza que tienen los gobernados de qué es lo que se estipula en la ley 
como permitido o prohibido y, cuáles son los procedimientos que se deben llevar a cabo 
en cada caso, conforme el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador que 
prescribe: "El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución 
y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes";  
 
Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de 
legalidad y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la Administración 
Pública: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el Art. 238 de la Norma Suprema establece que “LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS GOZARÁN DE AUTONOMÍA POLÍTICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”. Esto en concordancia con lo que 
determina el Art. 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD, establece 
que “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de 
derecho público, CON AUTONOMÍA POLÍTICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. Estarán 
integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 
ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden”; 
 
Que, la administración pública se rige por actos administrativos por lo que el Art. 98 del 
Código Orgánico Administrativo establece que el “Acto administrativo. Acto administrativo 
es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa 
que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su 
cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o 
digital y quedará constancia en el expediente administrativo”; 
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Que, el Art. 101 del Código Orgánico Administrativo determina que la “Eficacia del acto 
administrativo. El acto administrativo será eficaz una vez notificado al administrado. La 
ejecución del acto administrativo sin cumplir con la notificación constituirá, para efectos de 
la responsabilidad de los servidores públicos, un hecho administrativo viciado”; 
 
Que, el Art. 59 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece que el “Alcalde o Alcaldesa es la primera autoridad del 
ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado municipal”; 
 
Que, el Art. 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en su literal a) determina lo siguiente: “Ejercer la representación 
legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la representación judicial 
conjuntamente con el procurador síndico”; y en su literal b) establece: “Ejercer de 
manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado 
municipal”. Y por último el literal l) el cual prescribe “Designar a sus representantes 
institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados donde tenga 
participación el gobierno municipal; así como DELEGAR atribuciones y deberes al 
vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y funcionarios, dentro del ámbito 
de sus competencias”; 
 

Que, la delegación de funciones consiste en el acto mediante el cual la máxima autoridad 
de la institución, comparte la autoridad y la responsabilidad con un colaborador respecto 
a funciones concretas, reservándose aquél la fiscalización de las mismas y su coordinación 
con las restantes; 
 
Que, el artículo 41 de la Ley Orgánica de Servicio Público, respecto de la responsabilidad 
administrativa determina: “La servidora o servidor público que incumpliere sus 
obligaciones o contraviniere las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos, así como 
las leyes y normativa conexa, incurrirá en responsabilidad administrativa que será 
sancionada disciplinariamente, sin perjuicio de la acción civil o penal que pudiere 
originar el mismo hecho. La sanción administrativa se aplicará conforme a las 
garantías básicas del derecho a la defensa y el debido proceso”; 
 
Que, el Código Orgánico Administrativo, en relación con el principio de desconcentración 
señala en el artículo 7: “(…) La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de 
distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones 
entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las 
administraciones a las personas”; 
 
Que, el artículo 69 del COA determina que los órganos administrativos tienen la potestad 
de delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la gestión en: “(…) 4. Los titulares de 
otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. (…) La 
delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia”; 
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Que, el artículo 70 del COA establece los requisitos del contenido de la delegación. En su 
inciso final señala: “La delegación de competencias y su revocación se publicarán por 
el órgano delegante, a través de los medios de difusión institucional”; 
 
Que, de acuerdo con el artículo 73 del COA, la delegación se extingue por revocación, 
cumplimiento del plazo o condición. “El cambio de titular del órgano delegante o 
delegado no extingue la delegación de la competencia, pero obliga, al titular que 
permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la 
posesión de su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las 
competencias que ha ejercido por delegación y las actuaciones realizadas en virtud 
de la misma. En los casos de ausencia temporal del titular del órgano competente, el 
ejercicio de funciones, por quien asuma la titularidad por suplencia, comprende las 
competencias que le hayan sido delegadas”; 
 
Que, el Art. 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece que los deberes de las o 
los servidores públicos son literal “d” Cumplir y respetar las órdenes legítimas de los 
superiores jerárquicos. El servidor público podrá negarse, por escrito, a acatar las 
órdenes superiores que sean contrarias a la Constitución de la República y la Ley; 
literal “h” Ejercer sus funciones con lealtad institucional, rectitud y buena fe. Sus actos 
deberán ajustarse a los objetivos propios de la institución en la que se desempeñe y 
administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, 
economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión; 
 
Que, delegar funciones y disponer el cumplimiento de mandatos, es un acto 
administrativo que constituye potestad discrecional de la máxima autoridad o su 
delegado, es fundamental respetar el debido proceso, las normas y principios que regulan 
el procedimiento administrativo, en tal virtud, es voluntad de éste órgano de la 
Administración Pública proceder a delegar funciones y disponer el cumplimiento de 
mandatos, con la finalidad de cumplir con mandatos legales establecidos para respetar el 
orden democrático; en este sentido, el Art. 18 del Código Orgánico Administrativo 
determina: “Art. 18.- Principio de interdicción de la arbitrariedad. Los organismos que 
conforman el sector público, deberán emitir sus actos conforme a los principios de 
juridicidad e igualdad y no podrán realizar interpretaciones arbitrarias. El ejercicio de las 
potestades discrecionales, observará los derechos individuales, el deber de motivación y la 
debida razonabilidad”; 

 
R E S U E L V O: 

 
Art. 1.- DELEGAR a la Ab. Abg. Paola Tapia Cárdenas, Secretaria General y de Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Sevilla de Oro, la siguiente 
función: suscribir a nombre y representación del Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Sevilla de Oro, la sumilla correspondiente, en todos 
los trámites, procesos y peticiones que ingresen al GADMSO, bajo su absoluta 
responsabilidad. Exceptuando los tramites y procesos de contratación pública y órdenes 



4  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

             MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 
 

                                                               

DIRECCIÓN: AV. AZUAY S/N Y AV. 10 DE AGOSTO                                                                             TELF: (07)2280127 
www.sevilladeoro.gob.ec 

Correos: alcaldía@sevilladeoro.gob.ec.  
 secretaria@sevilladeoro.gob.ec.   

de pago de cualesquier índole. Delegación que surtirá efecto hasta el 31 de Diciembre de 
2024. 
 
Art. 2.- En caso de cambio del titular del órgano delegante o delegado se acatará el 
contenido del artículo 73 del Código Orgánico Administrativo. 
 
Art. 3.- En caso de incumplimiento o inobservancia de esta disposición, será 
responsabilidad única de exclusiva de la servidora pública, que incumpla e inobserve este 
mandato. 
 
Art. 4.- En todo aquello que no estuviere previsto expresamente en la presente 
Resolución se aplicará lo dispuesto en la Constitución, COOTAD, la LOSEP, el COA; y, 
demás leyes concordantes con el objeto de la presente resolución. 
 
Art. 5.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación. Notifíquese a través de Secretaria General y de Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Sevilla de Oro, a los 
funcionarios correspondientes para los fines de Ley. 

 
Dada en el cantón Sevilla de Oro, el 19 de Marzo de 2024. 

 
 
 
 
 

 
________________________________________ 

Md. Vet. Byron Rubio Heras. 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO. 
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Realizado 
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Procurador 
Sindico 
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